
 

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y MOVILIDAD SOSTENIBLE 

 
 

Secretaría de Estado de Transportes y Movilidad 
Sostenible 

 Secretaría General de Transportes Aéreo y Marítimo 

 Dirección General de la Marina Mercante 

 Capitanía Marítima de Tarragona 

 

 
 
Pl. de los Carros, 2 bajos 
43004  TARRAGONA 
Tel. 977240955 

 

 

 
R E S O L U C I O N   

DESTINATARIO: 
 

SR. MOISES CRUAÑAS CARDONA 
ONA SAFE & CLEAN, SL 
 
 
 
 

 

Nº EXP.: 2025-280-5404 

NIB: 501229 

CIF: Q0818003F 

FECHA LA DE LA FIRMA 

 

 

 

 

 

 

ASUNTO: SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE ABANDERAMIENTO DEL BUQUE 
“MAR DE CAROBA” 8ª TA-3-1-26. 

 

Vista la solicitud de autorización, de fecha 04-12-2025, del abanderamiento del buque del asunto, con 
las siguientes características principales: 

 

Tipo de Buque EMBARCACIÓN SEMIRRÍGIDA  

Grupo III 

Clase S 

Eslora, L (m) 7,2 

Manga, B (m) 2,86 

Puntal, D (m) 1,54 

Arqueo, TRB (t) 5,29 

 

 

Y, visto el informe que adjunto del Inspector de Seguridad Marítima, en cumplimiento del artículo 23 del 
Real Decreto 1837/2000, de 10 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de inspección y 
certificación de buques civiles, y del Real Decreto 1027/1989, de 28 de julio, sobre abanderamiento, 
matriculación de buques y Registro Marítimo. 
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RESUELVO  

Autorizar el abanderamiento del buque del asunto. 

 

 

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá interponer Recurso de 
Alzada en el plazo de UN MES contado a partir del día siguiente a la notificación de la presente 
resolución ante el Director General de la Marina Mercante, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 

EL CAPITÁN MARÍTIMO 

José Manuel Robledano Esteban 

 

(firmado electrónicamente) 
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